
 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 111231 de 2016 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

  

Radicado No.: 20166000111231 

  

Fecha: 23/05/2016 03:20:23 p.m. 

  

Bogotá D.C. 

  

REF. RETIRO DEL SERVICIO. Características de la renuncia. RAD. 20162060101942 

del 8 de Abril de 2016. 

  

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si la renuncia a 

un empleo debe presentarse sin motivación alguna, me permito manifestarle lo siguiente: 

  

En cuanto a la renuncia de un empleo, el Decreto ley 2400 de 1968. “Por el cual se 

modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras 

disposiciones”. Señala. 

  

“ARTÍCULO 27º. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede 

renunciarlo libremente. 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1198#0


  

La renuncia se produce cuando el empleado manifiesta en forma escrita e inequívoca su 

voluntad de separarse definitivamente del servicio. 

  

La providencia por medio de la cual se acepta la renuncia deberá determinar la fecha de 

retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer sus funciones antes del plazo señalado, so 

pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar por abandono del cargo. La fecha que 

se determine para el retiro no podrá ser posterior a treinta (30) días después de presentada 

la renuncia; al cumplirse este plazo el empleado podrá separarse de su cargo sin incurrir 

en abandono del empleo. 

  

Quedan terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor, las renuncias en 

blanco o sin fecha determinada o que mediante cualesquiera otras circunstancias pongan 

con anticipación en manos del jefe del organismo la suerte del empleado. 

  

Cuando el empleado estuviere inscrito en el escalafón, la renuncia del cargo conlleva la 

renuncia a su situación dentro de la carrera respectiva.” (Subraya fuera de texto) 

  

En este mismo sentido el Decreto 1083 de 2015, establece: 

  

“ARTÍCULO 2.2.11.1.1 Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio implica la 

cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce por: 

  

(…) 

  

3) Renuncia regularmente aceptada. (…) 

  

ARTÍCULO 2.2.11.1.2 Renuncia. Todo el que sirva un empleo de voluntaria aceptación 

puede renunciarlo libremente.  

  

ARTÍCULO 2.2.11.1.3 Características. La renuncia se produce cuando el empleado 

manifiesta por escrito, en forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 

servicio.  

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62866#0


  

(…) 

  

ARTÍCULO 2.2.11.1.7 Renuncias prohibidas. Quedan terminantemente prohibidas y 

carecerán de absoluto valor las renuncias en blanco, o sin fecha determinada, o que 

mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación en manos de la autoridad 

nominadora la suerte del empleado. 

  

De conformidad con lo anterior, el retiro del servicio se puede producir por renuncia 

regularmente aceptada. 

  

Se precisa que quien acepte un empleo de manera voluntaria puede renunciar a éste 

libremente; dicha renuncia será aceptada en la medida en que sea libre, espontánea e 

inequívoca. 

  

De acuerdo con lo expuesto, se considera que todo el que sirva un empleo de voluntaria 

aceptación puede renunciarlo libremente. Las normas que rigen la materia indican además, 

que están terminantemente prohibidas y carecerán en absoluto de valor, las renuncias en 

blanco o sin fecha determinada o que mediante cualesquiera otras circunstancias pongan 

con anticipación en manos del jefe del organismo la suerte del empleado. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior, puede inferirse que la renuncia a un empleo es un acto 

unilateral, libre y espontáneo del servidor público, mediante el cual éste expresa su 

voluntad de dejar el cargo que ocupa, para que la Administración aceptando esa solicitud lo 

desvincule del empleo que viene ejerciendo, en ese sentido, se precisa que la renuncia a un 

empleo no debe motivarse.  

  

Para mayor información respecto de las inhabilidades e incompatibilidades aplicables en el 

sector público, me permito indicar que en el link 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos 

relacionados con el tema objeto de su consulta, que han sido emitidos por esta Dirección 

Jurídica. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo


  

Cordialmente, 

  

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE 

  

Director Jurídico (E) 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


